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De mis consideraciones: 

La presente misiva, es para comunicarle que se digne registrar en su institución, el 

siguiente movimiento del paquete accionario de la Compañía DISFRUMAR S.A., 

ocurrido el 23 de Julio del 2012. 

- La señora Priscilla Chávez Villafuerte con cédula de ciudadanía No. 090799123-6, ha 

transferido 400 acciones que poseía en la compañía, las mismas que fueron cedidas a 

favor del señor Edwin Manuel Ruiz Romero, con cédula de ciudadanía No. 070144305- 

3, de nacionalidad ecuatoriana. 

- La señorita Alexandra Andrade Mena con cédula de ciudadanía No. 091475644-0, ha 

transferido 377 acciones que poseía en la compañía, las mismas que fueron cedidas a 

favor del señor Edwin Manuel Ruiz Romero, con cédula de ciudadanía No. 070144305- 

3, de nacionalidad ecuatoriana. 

- La señorita Alexandra Andrade Mena con cédula de ciudadanía No. 091475644-0, ha 

transferido 1 acción que poseía en la compañía, la misma que fue cedida a favor de la 

señora Mónica Fernanda Espinoza García, con cédula de ciudadanía No. 070410054-4, 

de nacionalidad ecuatoriana. 

- La señorita Alexandra Andrade Mena con cédula de ciudadanía No. 091475644-0, ha 

transferido 1 acción que poseía en la compañía, la misma que fue cedida a favor del 

señor Edwin Jonathan Ruiz Alvarez, con cédula de ciudadanía No. 070423897-1, de 

nacionalidad ecuatoriana. 

- La señorita Alexandra Andrade Mena con cédula de ciudadanía No. 091475644-0, ha 

transferido 1 acción que poseía en la compañía, la misma que fue cedida a favor de la 

señorita Lisseth Estefanía Ruiz Alvare n ade ciudadanía No. 070423898-9, de 

nacionalidad ecuatoriana. 
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